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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE LA MESA CUNDINAMARCA 

CALLE 8 No. 19-88 OFICINA 208 – TELEFAX 8471024 
Dirección Electrónica: jprfmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

La Mesa, Cundinamarca, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

 

Ref.  RESCISIÓN DE LA PARTICIÓN No. 202100301 

 

 

Propuestas con la contestación de la demanda DECLARATIVA DE RESCISIÓN DE 

LA PARTICIÓN promovido por GRACIELA DUARTE DÍAZ presentada por el 

demandado SABARAÍN RODRÍGUEZ CÁRDENAS, EXCEPCIONES PREVIAS, el 

Despacho, en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 101 del 

Código General del Proceso, de ellas corre TRASLADO a la parte demandante, 

por el término de tres (3) días, para que presente las aclaraciones y haga las 

manifestaciones que considere pertinentes, en ejercicio de su derecho de defensa 

y contradicción. 

 

 

                         N O T I F I Q U E S E     

 

La Juez,  
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